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CONSEJO DIVISIONAL CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 
 

SESIÓN ORDINARIA 11.10 
12 DE JULIO DE 2010 
ACTA DE LA SESIÓN 

Presidente  Dr. Christian Lemaitre y León 
Secretaria  Mtra. Elena Segurajáuregui Álvarez 
 
En el salón 210 del 2º piso del edificio de Constituyentes, a las 15:07 horas del 12 de Julio de 
2010, inició la sesión 11.10 del Consejo Divisional de Ciencias de la Comunicación y Diseño. 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA 
 
Se pasó lista,  contando con la asistencia de los siguientes consejeros: 
Dr. Christian Lemaitre, Mtra. Elena Segurajáuregui, Dr. Eduardo Peñaloza, Dr. Héctor Jiménez, 
Mtro. Luis Rodríguez, Dr. André Dorcé y la Mtra. Lorena Guerrero. 
 
Se declaró la existencia de quórum. 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Presidente del Consejo propuso la incorporación en el orden del día como numeral 7, el 
análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de contratación como personal 
académico visitante por un año del Mtro. José Alfredo Andrade García. Se sometió a 
consideración la aprobación del orden del día. Sin comentarios se procedió a la votación. 

ACUERDO DCCD.CD.01.11.10 
Aprobación por unanimidad del orden del día 

 

3. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN 10.10 

 
Se sometió a consideración la aprobación del acta de la sesión 10.10. Sin comentarios se procedió 
a la votación. 

ACUERDO DCCD.CD.02.11.10 
Aprobación por unanimidad del acta de la sesión 
10.10 

 

4. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LOS LINEAMIENTOS 
PARTICULARES PARA EL FOMENTO, DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LA DCCD. 

 
El Presidente del Consejo, puso a consideración la propuesta de lineamientos particulares de 
investigación presentado por la Comisión de Investigación. Las observaciones presentadas se 
dieron en relación tanto a aspectos de redacción, como  a los requisitos de inscripción y 
evaluación de los proyectos de investigación por parte de la Comisión.  
Se establecieron los tiempos de entrega para agilizar los procesos a los que serán sometidos los 
proyectos. Se definió un rubro específico sobre el financiamiento, de forma que los integrantes 
principalmente gestionen fondos externos para la viabilidad de la investigación. 
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Dado el estado actual de la Unidad Cuajimalpa así como el contexto y análisis de la Carrera 
Académica en la Universidad, se propuso la figura de Grupos de Investigación para el desarrollo y 
organización de los proyectos en la DCCD. 
 
El Mtro. Luis Rodríguez propuso la creación de un reglamento de la Comisión de Investigación 
del Consejo Divisional, a fin de establecer sus funciones y competencias en el proceso de 
evaluación. 
 
El Presidente del Consejo propuso someter a votación la propuesta de Lineamientos para la 
Creación de Grupos de Investigación y la Presentación, Seguimiento y Evaluación de Proyectos de 
Investigación; con las modificaciones acordadas, a fin de agilizar el registro de proyectos de 
investigación y posteriormente someter a votación la elaboración del reglamento indicado. 
 
Con las observaciones realizadas se procedió a la votación. 
 

ACUERDO DCCD.CD.03.11.10 
Aprobación por unanimidad de los 
Lineamientos para la creación de grupos de 
investigación y la presentación, 
seguimiento y evaluación de proyectos de 
investigación 

 
Se sometió a consideración del Consejo, el mandato de la elaboración de un Reglamento 
Operativo Interno Breve para la Comisión de Investigación y ser entregado en la siguiente sesión 
del Consejo Divisional, a realizarse en Septiembre. 
 

ACUERDO DCCD.CD.04.11.10 
Aprobación por unanimidad de la elaboración de 
un  Reglamento operativo interno de la 
Comisión de Investigación del Consejo 
Divisional. 

 
 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE SABÁTICOS 
 
El Presidente del Consejo sometió a consideración la solicitud de Sabático del Dr. Gustavo Rojas 
Bravo, adscrito al Departamento de Ciencias de la Comunicación, a partir del 15 de octubre del 
presente hasta el 14 de agosto de 2012. La Secretaria del Consejo indicó que, a pesar de que la 
solicitud fue presentada con menos de tres meses de anticipación como lo establece el artículo 
227 del R.I.P.P.P.A., no modifica o altera las actividades académicas de la división durante ese 
periodo. 
 
Se sometió a consideración la aprobación de la solicitud. Sin comentarios se procedió a la 
votación. 

ACUERDO DCCD.CD.05.11.10 
Aprobación por unanimidad de la solicitud de 
sabático del Dr. Gustavo Rojas Bravo a partir 
del 15 de octubre de 2010 al 14 de julio de 2012, un 
total de 21 meses 
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El Presidente del Consejo sometió a consideración la solicitud de Sabático del Mtro. Gonzalo 
Alarcón Vital, adscrito al departamento de Teorías y Procesos del Diseño, a partir del 3 de enero 
de 2011 hasta el 2 de julio de 2012. 
 
Se sometió a consideración la aprobación de la solicitud. Sin comentarios se procedió a la 
votación. 

ACUERDO DCCD.CD.06.11.10 
Aprobación por unanimidad de la solicitud de 
sabático del Mtro. Gonzalo Javier Alarcón 
Vital a partir del 3 de enero de 2011 al 2 de julio 
de 2012, un total de 18 meses. 

 

6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS SOLICITUDES 
DE ACREDITACIÓN. 

 
La Secretaria del Consejo indicó que el dictamen de la solicitud de Marcela Torres León se 
pospuso debido a que no se contaba con la documentación necesaria, por lo cual se presenta en 
esta sesión. 
 
Se sometió a consideración la aprobación del dictamen. Sin comentarios se procedió a la votación. 

ACUERDO DCCD.CD.07.11.10 
Aprobación por unanimidad del dictamen de la 
solicitud de acreditación de la alumna Marcela 
Torres León 
 

Se sometió a consideración la aprobación del dictamen de la solicitud de acreditación de Jessica 
Alejandra Callejas. Sin comentarios se procedió a la votación. 
 

ACUERDO DCCD.CD.08.11.10 
Aprobación por unanimidad del dictamen de la 
solicitud de acreditación de la alumna Jessica 
Alejandra Callejas Cid Fierro. 

 

7. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATACIÓN. 
 

El Dr. Eduardo Peñaloza presentó la propuesta de contratación por un año como personal 
académico visitante del Mtro. José Alfredo Andrade García, cuyo perfil y experiencia profesional y 
docente, fortalecerá los trabajos de apertura del bloque terminal de Comunicación en 
Organizaciones, de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación; el Mtro. Andrade García 
podría  apoyar también la línea de investigación en Comunicación en Organizaciones e 
Instituciones. 
 
Se sometió a consideración la aprobación de la propuesta de contratación. Sin más comentarios 
se procedió a la votación. 
 

ACUERDO DCCD.CD.09.11.10 
Aprobación por unanimidad de la propuesta de 
contratación como personal académico visitante 
del Mtro. José Alfredo Andrade García. 
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8. ASUNTOS GENERALES. 
 
La Secretaria del Consejo dio respuesta a la Mtra. Lorena Guerrero, quien solicitó se comunicara 
a los profesores sobre la importancia de limpiar los pizarrones una vez terminada su docencia. La 
Secretaria indicó que todos los pizarrones han sido limpiados con productos especiales y que a 
partir del próximo trimestre se contará con un envase limpiador por cada aula para evitar el 
maltrato de los pizarrones por el uso frecuente. 
 
También indicó al Consejo, que cuenta con los reportes que la Coordinación de Servicios 
Universitarios ha generado, respecto al uso de las copiadoras asignadas a los alumnos; éstos  
indican que el motivo por el cual se encuentra inhabilitado uno de los equipos de fotocopiado, es 
el maltrato que se le ha dado por parte de los usuarios. Presentó los reportes de mantenimiento 
realizados por el proveedor durante el trimestre lectivo, en donde queda en evidencia el poco 
cuidado por parte de los estudiantes. 
 
Dada la inasistencia de los representantes de alumnos, se acordó comentar este asunto en la 
próxima sesión, para dar respuesta a la solicitud de la sesión anterior. 
 
Sin más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión a las 18:22 horas. 


